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a) Sobre la gestión para la adopción del proyecto de Decreto "Por el cual se adopta la Estrategia para el Manejo Integral de los Suelos de

Protección por Riesgo en el Distrito Capital en el marco de la Comisión de Medio Ambiente y Vivienda del Sistema Distrital de Prevención y

Atención de Emergencias - SDPAE", la mesa de trabajo informa que el documento se encuentra en revisión por parte de la Secretaría de Gobierno

de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

1) Proponer instrumentos que orienten la definición de competencias, procedimientos y mecanismos para la gestión, administración y definición de

usos para el manejo de los suelos de protección por riesgo, y dar seguimiento a la implementación de los mismos.

2) Promover y dinamizar los procesos de coordinación necesarios para que las entidades distritales implementen los instrumentos que orienten la

definición de competencias, procedimientos y mecanismos para la gestión, administración y definición de usos para el manejo de los suelos de

protección por riesgo en el marco de sus competencias.

Las entidades participantes avalan la inclusión de estas dos funciones y se da por aprobada la propuesta. 

La DPAE realizará la gestión ante la Secretaría General para hacer viable esta propuesta en el marco del proceso de actualización del Decreto 332

de 2004 que se adelanta.
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DESARROLLO DE LA AGENDA

De igual manera, la mesa de trabajo menciona la solicitud que por parte de la Secretaría General se realizó, en relación con la generación de un

documento soporte de la estrategia que proponga la destinación de usos que puedan abordarse en los suelos de protección por riesgo. La SDA y

la DPAE están realizando dicho documento y en su momento se enviará a cada entidad para su conocimento.

3. Seguimiento a compromisos (Mesas de Trabajo)

Se da lectura del acta de la reunión anterior y se aprueba su contenido por parte de las entidades sin ninguna consideración al respecto.

2. Lectura del acta anterior 

1. Saludo de bienvenida, presentación asistentes

Se realiza la presentación de los asistentes  (ver anexo Control de Asistencia).

-La Secretaría Distrital de Salud -SDS- por motivo de la realización de las VI Jornadas Distritales de Epidemiología se excusó de no asistir a la

Comisión y de no realizar la presentación sobre la Estrategia de Entornos Saludables. No se establece fecha para realizar esta actividad.

-La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- hace entrega de oficio de respuesta a la comunicación CR-6434. Igualmente, menciona que esta

comunicación está en trámite para su envío oficial a la DPAE.

Finalmente, la mesa de trabajo informa que en reunión con la Secretaría General se vió la necesidad de incluir funciones de gestión a la Comisión

de Medio Ambiente y Vivienda, ya que las funciones actuales son sólo de formulación de políticas. Por tal razón, y una vez analizadas las funciones

comunes a las Comisiones Interinstitucionales creadas mediante el Decreto Distrital 332 de 2004, el literal n del Artículo 30º establece como

función adicional “las demás que le sean asignadas por el Alcalde Mayor o por el Director de la DPAE” ; y en aras de proveer un marco de

coordinación interinstitucional para el seguimiento de las acciones en la Estrategia para el manejo integral de los suelos de protección por riesgo, la

mesa de trabajo recomienda incluir dentro de las funciones de la Comisión de Medio Ambiente y Vivienda establecidas en el Artículo 26º, las

siguientes: 

HOJA ___ DE ___

ÁREA 

RESPONSABLE

Seguimiento compromisos - Avances mesas de trabajo

Comisión de Medio Ambiente y Vivienda

Técnica y de Gestión - Coordinación de

Gestión Territorial

VERSIÓN

CÓDIGO DOCUMENTAL

1. Saludo de bienvenida, presentación asistentes

2. Lectura del acta anterior

3. Seguimiento a compromisos (Mesas de Trabajo)

4. Proposiciones y varios
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HOJA ___ DE ___

ÁREA 

RESPONSABLE

Seguimiento compromisos - Avances mesas de trabajo

Comisión de Medio Ambiente y Vivienda

Técnica y de Gestión - Coordinación de

Gestión Territorial

VERSIÓN

CÓDIGO DOCUMENTAL

DIA MES AÑO

15 11 2009

15 11 2009

27 11 2009

27 11 2009

La DPAE informa también que el foro "EL CONTROL URBANO COMO INSTRUMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS" será realizado el 19 de

noviembre, en el cual se pretende discutir entre otras responsabilidades y competencias, que conduzcan a generar compromisos institucionales,

los cuales servirán de complemento al documento del acuerdo. Este evento será de carácter institucional con asistencia limitada.

Finalmente, se informa que se ha apoyado a la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT en el diseño interinstitucional de la propuesta general del

esquema de control urbanístico según las necesidades del proceso constructor, bajo un enfoque basado en riesgos que complemente y articule lo

avanzado en el proyecto “Tramite Fácil, Construcción Positiva”, llamado Sistema Unificado de Control a Ejecución de Licencia - SUCEL.

El documento de Acuerdo Sectorial para el fortalecimiento del control urbano quedó de la siguiente manera:

_ 6,1 NATURALEZA JURIDICA; _ 6,2 JUSTIFICACION; _ 6,3 OBJETIVO GENERAL; _ 6,4 OBJETIVOS ESPECIFICOS; _ 6,5 DEFINICION DE

ACTORES; _ 6,6 POBLACION OBJETIVO; _ 6,7 PLAN DE ACCION; _ 6,8 DOCUMENTOS ANEXOS (PROBLEMATICA, ANTECEDENTES,

ACCIONES EN CURSO, TRAZABILIDAD)

b) En relación con la estrategia interinstitucional para fortalecer el control urbanístico en lo relacionado con la gestión para evitar la generación de

nuevos riesgos y para la reducción del riesgo existente, la DPAE informa que el documento de formulación del "ACUERDO SECTORIAL Y/O

INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DEL CONTROL URBANO EN LA CIUDAD", se reestructuró, dando lectura al

mismo, el cual será enviado vía correo electrónico para el conocimiento y los complementos que consideren las entidades participantes hasta el día

15 de noviembre, como fecha límite, después de lo cual se considera aceptado.

e) Respecto al reporte de avances realizados por entidad durante el año 2008 y las actividades programadas para los años 2009 y 2010, en

relación con los proyectos del Plan de Acción Distrital de Prevención y Atención de Emergencias, según Decreto 423 de 2006 y Resolución 138 de

2007 sólo se ha recibido información de la Caja de Vivienda Popular -CVP-.

Se establece como fecha límite de envío de aportes de manera oficial el día 15 de noviembre de 2009.

4. Proposiciones y varios

a) Se propone realizar la revisión del Decreto 332 de 2004, del Acuerdo 257 de 2006 (actual reforma administrativa) y del Decreto 546 de 2007

(comisiones intersectoriales) para su discusión en la próxima reunión, en procura de la mejora de las actividades de la Comisión.

b) La última reunión de la Comisión del presente año se llevará a caboel día 27 de noviembre. Se acoge la propuesta por parte de las entidades

participantes.

COMPROMISOS

FECHA

Aportes a POT TODAS LAS ENTIDADES

ACTIVIDAD RESPONSABLE

Reunión próxima reunión de la Comisión (última del año)

Respuesta oficial a la DPAE sobre los compromisos referidos en comunicación

CR-6434
TODAS LAS ENTIDADES

d) En relación con los aportes y comentarios a la propuesta de revisión del POT, enviado por la DPAE a cada una de las entidades participantes

sobre la incorporación del componente de riesgo en este instrumento de planeamiento, solamente se ha recibido aportes por parte de la Secretaría

Distrital de Ambiente -SDA-. 

Se establece como fecha límite de envío de aportes de manera oficial el día 15 de noviembre de 2009.

TODAS LAS ENTIDADES

Aportes para el desarrollo de la Comisión de 2010 TODAS LAS ENTIDADES
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AUSENCIA 

JUSTIFICADA

-

NO

-

NO

NO

-

-

-

-

NO

-

SDAFernando Barbosa

Delegado SDS

INVITADOS A LA REUNIÓN

Helbert Morales JBB

1. Control de Asistencia

ANEXOS

PARTICIPANTES

DEPENDENCIA / 

ENTIDAD
FIRMA DE ASISTENTES

Malena Santos SDP

(ver anexo Control de Asistencia)

Luis Carlos Morales

Jorge Humberto Barriga
EAAB

Miguel Angel Villamizar IDPC

Delegado CVP

Delegado Metrovivienda

Maria Consuelo Noriega ERU

Delegado CAR

Marcela Guerrero

Johan Sebastián Arias

Pilar García

José García

Libardo Tinjacá Cárdenas

Jaime Revelo

DPAE

- SDHT
Martha Liliana Peña R.

Juan Carlos Vargas






